
                   
 

TASAS DE VISADO Y REGISTRO EN VIGOR 
DESDE 1 DE ENERO DE 2014 

 

TASAS MÍNIMAS DE VISADO 
General: 21,00 € 

Aceptaciones y Certificados de Dirección de Obra: 15,00 
 

TASAS ÚNICA DE REGISTRO 
General: 6,00 € 

 
PROYECTOS 
Proyectos en general: 
Se seguirán aplicando las tasas como hasta la fecha.  
(Entre 3,5 y 5,0 por mil / sobre presupuesto) 
Documentos por separado: 
Memorias      50% de las tasas correspondientes a proyecto. 
Planos     70%  “  “ 
Pliego de condiciones    30%   “  “ 
Presupuestos     40%  “  “ 
 
DIRECCIÓN DE OBRA 
Direcciones de Obra: 
Se les aplica el 75% las tasas equivalentes al proyecto.  
Aceptación de Dirección de Obra: 
Se les aplica el 30% de las tasas equivalentes a la Dirección de obra, a cuenta de la misma. 
Inspecciones Técnicas: 
Se les aplica el 50% de las tasas equivalentes al proyecto. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
Estudio de Seguridad y Salud: Se les aplica el 3,0 por mil sobre presupuesto.  
Estudios Básicos de Seguridad: 30% de las tasas equivalentes a Estudio de Seguridad.   
Actas Coordinador Seguridad y Salud / Libro Incidencias: Se aplica el 3,0 por mil sobre presupuesto. 
Aceptación Coordinador Seguridad y Salud: Se aplica el 30% de las tasas aplicables al Acta de Coordinación, a 
cuenta de la misma. 
 
INFORMES PERICIALES (1) 
Tasa única: 15,00 € 
INFORMES TÉCNICOS DE FUNCIONARIOS  (1) 
Tasa única: 9,00 €. 
CERTIFICADOS DE CARACTERÍSTICAS DE VEHÍCULOS (1) 
Tasa única: 9,00 € 
CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA  (1)   
Tasa básica: 9,00 €. ………………………………………Tasas por tramos >>> Ver 
(1) Tasa de Registro: 0,00 € 

 
 

       A Coruña, 13 de diciembre de 2013. 
       La Junta de Gobierno. 



1 9 €

2 11 €

3 17 €

4 32 €

5 46 €

6 63 €

TRAMO TARIFASUPERFICIE

De 0,01 m2 a 80,00 m2

De 80,01 m2 a 150,00m2

De 150,01 m2 a 250,00m2

De 250,01 m2 a 500,00m2

De 500,01 m2 a 800,00m2

De 800 01 m2 a 1 200 00m26 63 €

7 80 €

8 114 €

9 133 €

10 153 €

11 162 €

0,02

2ª a 10ª unidad:       20 % de descuento
Más de 10 unidades:      40 % de descuento

De 5.000,01 m2 a 8.000,00m2

De 8.000,01 m2 a 10.000,00m2

Más 10.000 m2 

m2 adicionales a los 10.000,01 m2

DESCUENTOS POR UNIDADES SIMILARES:

De 3.000,01 m2 a 5.000,00m2

De 800,01 m2 a 1.200,00m2

De 1.200,01 m2 a 3.000,00m2


